
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2010, de la Consejera, por la que se da
publicidad a la concesión de becas a la creación literaria. (2010061235)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 de noviembre de 2009 por la que se convo-
can becas a la creación literaria para el año 2010, reguladas en el Decreto 254/2005, de 7 de
diciembre (DOE n.º 235, de 9 de diciembre de 2009), a propuesta de la Comisión Evaluadora, 

RESUELVO:

Primero: conceder las becas a la creación literaria a los siguientes autores/as:

Segundo: desestimar las ayudas relacionadas por los siguientes motivos.
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Artículo 7: no alcanzar la puntuación mínima exigida por la Comisión de Valoración.

Artículo 2: no cumplir con la condición de beneficiario.

Mérida, a 30 de abril de 2010.

La Consejera de Cultura y Turismo, 

LEONOR FLORES RABAZO 
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